
r 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

~~t' GOBI~RNO MUNICIPAL DE SABANA GRANDE 
Apartado 356 - íel. (7B7) 873-0400 6 (7!37) 804-0875 

l fon. M~rfn( (.;. Valr11Un flores 
Prr•hlrntr 

Sah<1na Grande, Puerlo Rico 0063 7 ** LfGISLA TIJRA MUNICll'AL*"' 

ORDENANZA NÚMERO (ÍJ (¡; 
SERIE 2006-2007 

OJ\DENJ\N7.J\ DE LA ! ION . LEGISLJ\.TlJRA MUN ICIPAL DH SABJ\NJ\ GRJ\NDF. 
PUERTO RlCO, A LOS EFECTOS DE AUTORIZAR AL llON. MlGUEL O. ORTlZ VÚLEZ, 
ALCALDE DEL MUNICIPI O DE SABANA GRANDE, A ADOPTAR E IMl'L/\NT/\R UN 
CÓDIGO DE ORDEN PLJl3LlCO PARA EL SECTOR URBANO DELIMl'f'ADO DESDE LA 
J\ VE. 5 DE DJCJEMBRI E f<R.ENTh AL l IOSPITA L MUNI CIPAL L3ílRNI CI\ GUnRRA 
J l/\STA f A CARRETERA .168 FllENTE FSCUELA SUPERIOR LUIS NEORÓN LÓPE7. Y 
DHSDE Li\ CARRETERA 121 ENTIZADA AL BARRJO LAS GUAll/\S 1 IAST/\ LA 
e /\RlZFTERA 120 ENTRADA A LA e /\LLE NE!'OMUC'ENA SANTI/\(]() CON (il, 

OBJETIVO Y PROPÓSITO DE ClJLTlV /\R Y PROMULGAR EL MANTENER UN 
AMBIENTE SOCIAL ORDENADO Y SEGlmO QlJE LE DÚ ESPACIO J\ 1 OS 
l'I LI DAOANOS Y Rl<SlDENTES DE UNA MEJOR CALIDAD DE VJDA, Y PAR/\ OTROS 
Jil NES. 

l'ü ll CUANTO La Administración Municipal co11vocó a Sesión Extraordinaria 
para radicar y evaluar la On.1ena111,n y el Rcglame11lo a los cfedos ele implantar u11 Cúdigo de 
Urde11 Público c11 Saba11a Grundc. 

POR ClJANTO Ln l lonorable Comisiún tic Asu11Los Tcrrilorialcs, CJob.icrno y 
Jurltlico, previo a la citación de unas vislas públicas, donde comparecieron diferentes scclores ele 
la conu111idad, recogió las necesidades y reacciones de los dcponc11lcs con rclaciú11 a la 
implautació11 y divulgación del Código para los seclores scíialados. 

l'üK CUANTO Se ponderó y se es lrucluró cou los difereulcs co111po11c11lcs 
intcragcnciales y ciudadanos un proceso ele análisis objetivo y empírico de la realidad de los 
seclorm1 y vccindnrius donde se implantará el Código y la Comisión de Asuntos Territoria les. 
Gobierno y Jurídico preparó un Informe para ser considerado por el pleno de la Legislatura 
Munici pul. 

POR C. 'UANTO Al considerar el Código de Orden Público ndoptnmos y ncogcmoi-; 
In polílica pública del Eslmlo Libre Asociado <le Puerlo Rico y al ordcnan1icnlo jurítlico que 
foculla y concec.Je autoridad al gobierno municipal a adoptnr un Código de Orden Público pnrn 
111cjornr la ca lidad de vida en las úreas donde se implante. 

Pül{ CUANTO Sosle11c111os y s01110¡.¡ lin11es creyc11Lcs que el < 'úd igo de Orden 
Público implantado con la debida supervisión, orientación, diálogo continuo es un ordc11a111ie11to 
cíica7. que beneíiciarin a todos los ciududano11 c11 el objetivo y puradig111a ele la co 11sccuciú11 do 
un ambicnle de paz, orden, seguridad, limpieza, salud emocional y espiritual. 

POR TJ\NTO QJ{DENJ\SE POR L/\ J EGJSL/\TU RA MUNIC'll'AL DE 
SJ\13/\NA GRANDE, PUERTO RICO, llEUNIDA EN SESION EXTRJ\.ORDlNJ\RIJ\. 
CELEUllJ\.DA EL lJlA ltl lJE MAYO DE 2007; LOS SlGUlENTE: 

SECCION 1 RA Autorizar al scfíor Alcalde a implantar y adoplar un Código de 
ürde11 Público paru el Centro Tradicional ele Snhmrn nrnnd" irnlir·llrlnQ "'1 ,..1 r '/.rt ; .. ,, "" "1 .. t .. ,1 ,¡,, 
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SECClON 3RA Se autori7.n al J\lca lclc del Municipio ele Sabann Grande a ndoptar 
el Regla111ento del J>rocedi111ieuto Administrativo uuifonne para la imposicióo y cobrn de 111ultas 
atlministralivas por infracción a las Ordenanzas, Resoluciones y Reglamentos del Municipio de 
Sabana Grande, para la i111planlaciún del Código de Orden Público en Sabana Graude. 

SECCJON 4TA Toda Onlcna11z.a, Resoluci(rn, Rcglrn11cnlo o Acuerdo de cualquier 
lmlole que en lodo o en parle fuera incompatible con esta ordcnai11.a y con las disposiciones del 
Código de Orden Público que la mis111a adopta queda por éstas derogadaf.I hasta tloJl(lc tal 
i11<.:ompalibilidad existiera. 

SFCCION 5TJ\ Esta Ordenanza comenzará a regir diez (10) días después d<' su 
publiL:a<.;iúu e11 un periótlicu de circul.a<.;ión geJJcral en Puerto lZico luego Lle haber sido aprobada 
por la 1 cgislatura Municipal, firmada por su Presicle11te y por el sefior Alcalde. 

SECCJON úTJ\ Copia Certificada de esta Ordenanza que adopta el Código de 
Orden Público en el Centro Tradicional del Pueblo de 8abnna Grnndc 111c11cio11aclo c11 el rni s1110, 
será enviada por la Secretaria de la Legislatura tvfunicipal acompaí1ada de una copia del Código 
ele Orden Público, a la Olici11a de Códigos de Orden Público, en el Cunrtcl General de la Policía 
de Puerlu l\.i<.;o, a la Comumlaucin de Ja Pulida de Puerto Rico, al Tribunal de Primera Instancia 
Sala f\lunicipal ele Sabana Grande, ni Tribunnl ele Distrito. al Con1isio11ado clC' la Polida 
Municipal, a In Olidnn Municiplll de Progra111as Fedcralt:s, al Direclor de Fim11w1s y a ulras 
agencias que lo solicitaren. 

EN SABANA GRANDE, PUEllTO IUCO, l ~L DIA 14 DE MAYO DE 2007. 

/11<./0~, 0/'úbd> ~:_) ;) '~ 
MARCQ,S G ALflNTIN FLORES í'\JZMEN J. >DRWUEZ l'IUUJi'U 

Pl 'IDENTE SECRETJ\JUA 

FIRMADA POR EL ALCALDE EL DIJ\ J/ 

SELLO OFICIAL 
lGUEL O. ORTIZ VELEZ 

ALCALDE 
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CERTIFICACIÓN 
Yo, CARMEN J. RODRÍGUEZ PÉREZ, Secretaria de la Legislatura 

Municipal de Sabana Grande, Puerto Rico, por la presente CERTIFICO, que la 
que antecede es una copia fiel y exacta de la ORDENANZA NÚMERO 66, 
SERIE 2006-2007, aprobada por la Legislatura Municipal de Sabana Grande, 
Puerto Rico, en SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el día 14 de MAYO de 
2007, intitulada: 

ORDENANZA DE LA HON. LEGISLATURA MUNICIPAL DE SABANA GRANDE, PUERTO 
RICO, A LOS EFECTOS DE AUTORIZAR AL HON. MIGUEL G. ORTIZ VELEZ ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE SABANA GRANDE, A ADOPTAR E MPLANTAR UN COOIGO DE ORDEN 
PUBLICO PARA EL SECTOR URBANO DELIMITADO DESDE LA AVE. 5 DE DICIEMBRE 
FRENTE AL HOSPITAL MUNICIPAL BERNICE GUERRA HAS íA LA CARRETERA 368 
FRENTE ESCUELA SUPERIOR LUIS NEGRON LOPEZ Y DESDE LA CARRETERA 121 
ENTRADA AL BARRIO LAS GUARAS HASTA LA CARRETERA 120 ENTRADA A LA CALLE 
NEPOMUCENA SANTIAGO CON EL OBJETIVO Y PROPOSJ'I O DE CULTIVAR Y 
PROMULGAR EL MANTENER UN AMBIENTO SOCIAL, ORDENADO Y SEGURO QUE LE DE 
ESPACIO A LOS CIUDADANOS Y RESIDENTES DE UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA; Y PARA 
OTROS FINES. 

CERTIFICO, además, que la misma fue aprobada con los votos 
afirmativos de los siguientes Legisladores presentes en dicha SESIÓN: 

MARCOS G. VALENTÍN FLORES 
ANÍBAL CARRERA TORRES 
LUIS A. VÉLEZ MONTALVO 
CARMEN C. NEGRÓN GARCÍA 
GRICEL MONTALVO MONTALVO 
DORIS NAZARIO BÁEZ 

EDIBERTO JUSINO SÁNCHEZ 
MIGUEL A. GUZMAN FIGUEROA 
IRIS G. ORTIZ TORRES 
FABIÁN ARCE VEGA 
ARMANDO SUÁREZ LUGO 
REYNALDO ALICEA ALICEA 

ESTUVIERON AUSENTES LOS SIGUIENTES LEGISLADORES: 

NINGUNO 

VOTARON EN LA NEGATIVA LOS SIGUIENTES LEGISLADORES: 

NINGUNO 
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